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Bogotá, D.C. NOVIEMBRE DE 2007
PRE – TÉRMINOS DE REFERENCIA

READECUACIÓN DEL CUARTO PISO Y SUMINISTRO DE BIENES MUEBLES Y ACCESORIOS PARA EL 4º PÍSO.

PUBLICIDAD DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

PARTICIPACION VEEDURIAS CIUDADANAS

Publicidad del Pre- Términos de Referencia. Estos  se publicarán en el portal de contratación a la vista  www.bogotacontratacion.gov.co/contratación  del 16 al 20 de noviembre de 2007. 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 9 del Decreto 2170 de 2002, las veedurías ciudadanas podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y poscontractual de los procesos de contratación, haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante las entidades que administran y ejecutan el contrato y ante los organismos de control del Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos. Así mismo podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso.

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES SOBRE EL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL

1.- Publicación del Proyecto de los términos de referencia y observaciones a los mismos.
El presente proyecto de términos de referencia se publica en la página web de la Alcaldía de Bogotá www.bogotá.gov.co/contratación durante el término de 5 días calendario comprendidos del 16 al 20 de noviembre de 2007. 

Dentro del plazo previsto anteriormente quienes estén interesados y las veedurías ciudadanas podrán formular observaciones a los términos de referencia. 

Las observaciones deberán presentarse a la página Web de la Alcaldía Mayor de Bogota y en la pagina web de la loteria o aida.jimenez@loteriadebogota. 
La loteria de Bogota, podrá incluir en los Términos de Referencia definitivos, los temas planteados en las observaciones que considere relevantes para el proceso de selección, para este efecto remitirá  a las dependencias respectivas las observaciones para su estudio y consideración.

La publicación de este proyecto de Términos de Referencia no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección respectivo. (Inciso 2, Art. 1º, D. 2434/06), Si la entidad resuelve adelantar el proceso, el texto definitivo podrá, ser consultado a partir de la fecha de apertura respectiva, en la citada página web.

2.- Conformación de la lista de posibles oferentes

De conformidad con el inciso final del numeral 3 del artículo 11 del Decreto 2170 de 2002, cuando el número de personas que hayan manifestado su interés de participar sea igual o inferior a diez (10), el La Loteria de Bogotá, adelantará el proceso de selección con todos ellos, es decir, podrán participar todos aquellos que manifestaron su interés.
Cuando el número de personas que, por los medios establecidos en estos Términos de Referencia, hayan manifestado su interés de participar en este proceso sea superior a diez (10), la Loteria en audiencia pública, de conformidad con el numeral 3 del artículo 11 del Decreto 2170 de 2002, realizará un sorteo por medio del sistema previsto en el Portal de Contratación a la Vista, para escoger entre ellos un número no inferior a diez (10) que podrán presentar oferta en el presente proceso de selección.

3.- Publicación, Consulta e Impresión de los Términos de Referencia.

Los Términos de Referencia definitivos se publicarán en la página web antes citada el día y hora establecido en el Cronograma establecido en el ítem 2.5. de estos términos de referencia, donde podrán ser consultados. Los términos de referencia definitivos podrán ser impresos directamente por los interesados, bajándolos de la página www.bogota.gov.co/contratacion.

1. INTRODUCCIÓN

El La loteria,  previos los estudios y análisis establecidos por la Ley 80 de 1993, ha dispuesto la apertura de la presente invitación Pública, para contratar la ejecución de las obras de readecuación del 4º piso y suministro de bienes y accesorios para la dotación del  4º piso 

2. INFORMACION GENERAL

OBJETO: La Loteria de Bogotá, esta interesado en recibir propuestas de personas naturales o jurídicas, directamente o en Consorcios o Unión Temporal, legalmente constituidas, para contratar por el sistema de precios unitarios fijos, la ejecución de las obras requeridas para la readecuación física del piso cuarto y el suministro de bienes y accesorios para la dotación del  4º piso ubicados en el  Edificio Lotería de Bogotá, carrera 32 A No. 26 14,  Bogotá D.C., de conformidad con las condiciones establecidas en los presentes términos de referencia.

Fecha de apertura


:       21 de noviembre de 2007.

Fecha de Cierre


:               26 de noviembre de  2007, a las  3:00 p.m.

CAPITULO I

1. ANTECEDENTES

1. 1.  NECESIDAD

Teniendo en cuenta que la entidad se encuentra en etapa de fortalecimiento, en virtud de lo cual,  se dio inició a la readecuación de sus dependencias y dotación de las mismas, requiriéndose en consecuencia continuar con éste proceso que nos permita, no solamente contar con espacios adecuados para la debida atención a los usuarios, sino disponer de espacios y  puestos de trabajo ergonómicos para nuestros funcionarios.

En tal virtud, La loteria,  previos los estudios y análisis establecidos por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, ha dispuesto adelantar el procedimiento administrativo, relacionado con la ejecución de las obras requeridas para la adecuación física del piso  4 y suministro de bienes muebles y accesorios para la  dotación del 4º .
1.2. JUSTIFICACION
Para el cumplimiento de las funciones asignadas a los servidores que forman parte de las diferentes dependencias, La loteria debe brindar las condiciones y herramientas necesarias que les permita desarrollar sus labores adecuadamente.

A estas personas se les debe garantizar las condiciones físicas  adecuadas para desempeñar sus funciones en estado óptimo para su comodidad y en cumplimiento de las normas de Salud Ocupacional.

De otro lado, algunos puestos de trabajo, así como los paneles, techo del 4º piso, están en avanzado estado de deterioro, situación que genera incomodidad, pocas condiciones de higiene y mala presentación para la entidad.

Por las razones expuestas, La loteria de Bogotá,  requiere adelantar el proceso de contratación para la adecuación del  4 piso,  con el propósito de contar   con  instalaciones físicas adecuadas, que permita  ofrecer a nuestros usuarios un mejor servicio y a los funcionarios condiciones ergonómicas óptimas, de comodidad e higiene en el desarrollo de sus actividades diarias encaminadas al cumplimiento de la misión institucional y al desarrollo del Plan  Estratégico.

2. GENERALIDADES:

El proponente debe examinar los Términos de Referencia, el que constituye una obligatoriedad legal en caso de que le sea adjudicado el contrato.

Corresponde a todo proponente efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los gastos, costos y riesgos que ello implique.

La propuesta que presente un oferente debe ceñirse a cada uno de los aspectos de estos Términos de Referencia, para poder ser tenida en cuenta en la adjudicación.

3. DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCION

Forman parte integral de este proceso de contratación, los documentos que se señalan a continuación:

 3.1. Los Términos de Referencia y sus anexos.

 3.2. Las adendas y comunicaciones que se expidan por la loteria de bogota, en el

        desarrollo de este proceso.

 3.3. Las propuestas que se presenten.

 3.4. Las comunicaciones y publicaciones vía página WEB.

 3.5. Los demás documentos que se produzcan durante el proceso de

        selección.

 3.6. La disponibilidad presupuestal correspondiente.

4. RÉGIMEN LEGAL
La presente invitación y la suscripción del contrato que surja de la misma, se le aplicará el ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios; Decreto-Ley 1421 de 1993; Ley 789 de 2002, Decreto 2170 de 2002 y demás normas pertinentes del C.Co y del C.Civil, en lo no previsto por las disposiciones anteriores.

               CAPITULO 2.

2. INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

2.1. OBJETO: 
La lotería de Bogotá, esta interesado en recibir propuestas de personas naturales o jurídicas, directamente o en Consorcios o Unión Temporal, legalmente constituidas, 
para contratar por el sistema de precios unitarios fijos, la ejecución de las obras requeridas para la readecuación física del  piso 4º y el suministro de bienes muebles y accesorios. Para el  Edificio de la Lotería de Bogotá, carrera 32a No. 26-14 Bogotá D.C., de conformidad con las condiciones establecidas en los términos de referencia.

2.2.  PLAZO DEL CONTRATO

El plazo total del contrato es de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de Iniciación, previa aprobación de la garantía única, por parte de la Secretaria General de la Loteria
2.3. PARTICIPANTES

Podrán presentar propuesta para esta contratación las personas naturales o jurídicas nacionales, en forma individual o en Consorcios o Uniones Temporales que desarrollen las actividades del objeto de la presente convocatoria y que cumplan con los requisitos contenidos en los términos de referencia. 

2.4.  PRESUPUESTO OFICIAL:
El Presupuesto oficial es de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($52.000.000) M/CTE incluido el IVA. Para el efecto la Lotería cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 856 del 16 de  noviembre  de 2007.  

Las propuestas que señalen un valor que exceda el del Presupuesto Oficial serán rechazadas. 

2.5 CRONOGRAMA PREVISTO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN:

	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS  DE REFERENCIA  PROVISONALES
	Del 16 al 20 de noviembre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	COMENTARIOS
	Del 16 al 20 de noviembre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS  DE REFERENCIA  DEFINITIVOS.
	Del 21 al 26 de noviembre  de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PREGUNTAS TERMINOS DEFINITIVOS
	Del 21al 22   de noviembre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	RESPUESTAS A LOS TERMINOS DEFINITIVOS
	23 de noviembre 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	POSTULACION PARA CONFROMAR LISTA DE ELEGIBLES 
	Del 21 al 22 de noviembre de 2007
	portal de contratación de la alcaldía

	SORTEO
	23 de noviembre de 2007
	portal de contratación de la Alcaldía

	CIERRE DE LA INVITACION
	26de noviembre de 2007 a las 3 P:M.
	Secretaria General de LOTERIA DE BOGOTA Piso 4º.

	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRELIMINARES
	Del 27 al 30 de noviembre de 2007
	Diferentes dependencias de la Entidad

	PUBLICACIÓN EVALUACIONES PRELIMI8NARES
	3 de diciembre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	OBSERVACIÓN A LAS EVALUACIONES PRELIMINARES
	4 de dicembre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	 PUBLICACIÓN DE LAS RESPUESTA A LAS OBERVACIONES 
	6 de diciembre 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PUBLICACIÓN DE LAS EVALUACIOPNES DEFINITIVAS
	10 de diciembre  de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	ADJUDICACION
	13de diciembre 2007
	SECRETARIA GENERAL 

	FIRMA Y LEGALIZACION DEL CONTRATO 
	2 días hábiles siguientes a la adjudicación 
	SECRETARIA GENERAL 


2.6. CONSULTA DE TÉRMINOS Y ACLARACIÓN DE INQUIETUDES:
Los términos de referencia definitivos del presente proceso de selección NO TIENEN COSTO alguno  y podrán ser consultados:

· A través de Internet en el portal de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., “CONTRATACION A LA VISTA”: www.bogota.gov.co/contratacion/ y en la página www.loteriadebogota.com, a partir de la fecha y hora de apertura del proceso de selección.

Los interesados, dentro del plazo comprendido entre la publicación de los términos de referencia definitivos, en la fecha establecida en el Cronograma del proceso señalado en el ítem 2.5., podrán solicitar por escrito aclaraciones relacionadas con los términos de referencia, dirigiendo las peticiones a través de Internet en el portal de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., “CONTRATACIÓN A LA VISTA”: www.bogota.gov.co/contratacion/ . 

2.7.  VERIFICACION DE INFORMACION

La loteria  se reserva el derecho de corroborar la veracidad de la información suministrada por los proponentes en sus ofertas. Será causal de rechazo de la propuesta cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contengan información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no corresponda a la realidad e induzca a error a la loteria de Bogotá para beneficio del proponente.

2.8. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

La loteria de Bogotá adjudicará el contrato objeto del presente proceso de selección, el día y hora establecido en el cronograma del mismo previsto en el ítem 2.5. de los términos de referencia. 

La loteria de Bogotá, adjudicará esta convocatoria pública al proponente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación prevista en los Términos de Condiciones, siempre y cuando el mismo sea favorable,  según lo establecido en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

2.9. VISITA TÉCNICA: 

El día 22 de noviembre de 2007, a las 9:30 A.M. se llevará a cabo una visita al sitio donde se efectuará la readecuación objeto de la presente convocatoria, a la que deberá asistir el proponente o representante legal de la sociedad interesada en  

participar en el proceso de selección o la persona que aquel autorice, con el fin de inspeccionar físicamente la ubicación de las áreas objeto del contrato, la cual será  de carácter obligatorio
En caso de Consorcio o Unión Temporal, bastará que asista a la visita uno de sus miembros integrantes.

El proponente debe tener en cuenta que de conformidad con el Art. 15 de la Ley 17/92 y el Art. 100 de la Ley 21/92, los contratos de obra pública que celebren las personas naturales o jurídicas con entidades territoriales y/o entidades descentralizadas del orden municipal o departamental estarán excluidas del IVA, por lo tanto, la oferta presentada no podrá contener el IVA sobre utilidad en lo que se refiere a obra. En caso de ser incluido, el mismo no será tenido en cuenta.

No obstante lo anterior, el proponente debe tener en cuenta que, de acuerdo a la normatividad vigente, algunos de los INSUMOS necesarios para realizar los trabajos 
a contratar, están gravados con IVA, por tanto, deberá incluír tal gravamen aún cuando no se discrimine.

El porcentaje de AIU debe estar incluido dentro de cada precio unitario propuesto. Adicionalmente se debe indicar cuál fue el porcentaje utilizado.






CAPITULO 3.

3. DE LOS PROPONENTES

3.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR

Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, las personas naturales o jurídicas nacionales, en forma individual o en Consorcios o Uniones Temporales que desarrollen las actividades del objeto de la presente convocatoria y que cumplan con los requisitos contenidos en estos términos de condiciones. 

3.2. CALIDADES GENERALES EXIGIDAS

3.2.1. Ausencia de inhabilidades e incompatibilidad para proponer o contratar.

Los oferentes no deben encontrarse incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para proponer o contratar, consagradas en la Constitución Nacional, en los artículo 8º. y 9º. de la Ley 80 de 1993, en el artículo 4º. del Decreto 679 de 1994 y en las demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.

3.2.2. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso de selección o durante la ejecución de los contratos o sobre alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se dará aplicación a lo dispuesto en  la Ley 80 de 1993 y normas concordantes complementarias.

Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las indicadas en el artículo 10. de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y complementarias.

3.2.3. La manifestación sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, se entenderá hecha con la carta de  presentación de la propuesta bajo la gravedad del juramento. 

Igualmente, los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo  
tercer inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”
 
El proponente o cada uno de sus integrantes, cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no debe estar relacionado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pago. El proponente deberá efectuar la manifestación en tal sentido en la carta de presentación de la oferta. La manifestación se entenderá surtida con la sola presentación de la propuesta. 

Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en los Términos de Referencia deberán acreditarse mediante los documentos certificados expedidos por la entidad y/o autoridad que fuere competente, conforme a la ley colombiana. 

3.3. CALIDADES PARTICULARES EXIGIDAS

3.3.1. Personas Naturales

Las personas naturales deberán acreditar que están inscritas en el Registro Mercantil en ejecución de obras y proveedores o comerciantes de los bienes y elementos de dotación iguales o similares al objeto de la presente convocatoria, mediante la certificación expedida por la Cámara de Comercio. Dicha certificación deberá ser expedida con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria. 

Si el proponente persona natural no se encuentra registrado en el registro mercantil en las dos (2) actividades que constituyen el objeto de la presente convocatoria, deberá acreditar aquella en la cual no esté registrados con las certificaciones de contratos ejecutados que demuestren haber desarrollado esta actividad, en los términos y condiciones establecidos en el ítem 4.3.1. de estos Términos de Referencia. 

Demostrar además con los requerimientos exigidos en los Términos de Referencia, su calidad de arquitecto o ingeniero civil, con los documentos idóneos expedidos por los entes universitarios aprobados por el ICFES. 

3.3.2. Personas Jurídicas

Si el proponente es persona jurídica, lo acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la Convocatoria, donde 
se establezca:  a) haber sido legalmente constituida como tal, con una antelación no menor a un (1) año a la fecha de cierre de la presente Convocatoria Pública, b) acreditar que su duración no será inferior al término de ejecución del respectivo contrato y un (1) año más. c) que su objeto social comprende las actividades del objeto a contratar en la presente convocatoria, esto es el de ejecución de obras y el de suministro de bienes muebles y enseres de oficinas, y d) las facultades del representante legal.

Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar la autorización expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la propuesta.

Así mismo, el proponente deberá adjuntar con la propuesta, Calificación y Clasificación, expedido por la Cámara de Comercio, con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de los ofrecimientos.

3.3.3. Consorcios y uniones temporales.

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona que los representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal deberá adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado para cada caso en particular el documento de conformación del consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo establecido en  el artículo 7º  de la Ley 80 de 1993. La omisión de este documento o la de alguna (s) de sus firmas no es subsanable y la propuesta será rechazada.

Las personas naturales o jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente los  requisitos de que  tratan los  numerales 3.3.1 y 3.3.2, según se trate, además de la inscripción en el Registro Mercantil. 

En caso de prórroga del plazo para la entrega de propuestas, la matrícula mercantil o el certificado de representación legal, o el de Inscripción, Calificación o Clasificación, tendrán validez con la primera fecha para la presentación de las ofertas, señalada en el Pliego de Condiciones. 

Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará 
con su propuesta, copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y las facultades conferidas.

El proponente deberá manifestar en la carta de presentación de la propuesta que no se encuentra relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la  Contraloría General de la República,   a no ser que se  acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo  de pago.   

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberán allegar en forma independiente la certificación del representante legal de no estar reportado como sancionado en el boletín de Responsables Fiscales, a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo  de pago.

3.3.4. Certificación de pago de aportes a seguridad social y aportes parafiscales.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, el Artículo 50 de la  Ley 789 de 2002  y la Ley 828 de 2003, los oferentes deben anexar con su oferta las certificaciones o la afiliación de acuerdo con los siguientes parámetros:

Cuando se trate de persona natural debe acreditar con la propuesta su afiliación al sistema de seguridad social integral, de acuerdo con los ingresos por él recibidos; además si posee o ha poseído empleados debe acreditar el pago de los aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal o por el mismo proponente en la que conste que están dando cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de seguridad social integral y aportes parafiscales. El período a certificar no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. 

Cuando se trate de personas jurídicas, .se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal en la cual conste que están dando cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de seguridad social integral y aportes parafiscales, cuando a ello haya lugar. La mencionada certificación se efectuará durante un lapso equivalente al que fije el respectivo régimen de contratación para que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de constitución y hasta la fecha indicada. 

En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto el Representante Legal manifestar en la certificación que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.

 

En el caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el  Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según corresponda.

Se entiende por sistema de seguridad social integral: Salud, pensión y ARP (este último cuando a ello hubiere lugar, para las personas naturales y jurídicas con empleados a cargo)

Se entiende por Parafiscales: Caja de Compensación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

3.3.5. Certificado de registro en el Sistema de Información para la Contratación Estatal- SICE: El proveedor que desee participar en el presente proceso de selección,  deberán presentar con la oferta, el Certificado de Registro de Precio de  los bienes que ofrece con una vigencia no mayor a 15 días, con el fin de garantizar que el registro de precios se encuentre vigente. Lo anterior de conformidad con los dispuesto en la Ley 598 de 2000 y Resolución No. 05213 de 2002.  El proveedor deberá indicar el número de inscripción en el SICE a fin de verificar el cumplimiento de éste requisito por parte de la entidad.
Las ofertas presentadas por consorcios o uniones temporales, deberán adjuntar, los certificados de registro de los consorciados o integrantes de la unión temporal que hayan realizado el registro de precios.






CAPITULO 4.

4. ASPECTOS TÉCNICOS  Y ECONÓMICOS DE LAS  PROPUESTAS

4.1.CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. PANEL

Deberá ser con estructura en acero cold rolled calibre 18, el cual garantice un excelente comportamiento estructural.  Espesor de 4.5 cm sistema de marco y baldosas  las cuales son en aglomerado  de 15 mm de espesor para evitar así el pandeo. 

Sistema de anclaje entre paneles debe hacerse  a través de conectores universales que permiten flexibilidad en las reubicaciones sin el uso de tornillos ni remaches, dando un amarre y nivelación óptimos.

El sistema debe permitir la conducción de cableado en forma horizontal y vertical respondiendo adecuadamente en calidad y cantidad a las necesidades de cableado estructurado. Debe cumplir con la norma técnica para el cableado estructurado CATEGORÍA 6.

Conducción por ducto a nivel de superficie y piso.

El zócalo o ducto debe tener un separador metálico removible que permita independizar los dos tipos de cableado (eléctrico y de voz y datos).  Debe poseer troqueles para una toma doble con polo a tierra, una toma telefónica como mínimo. El sistema debe permitir que las tomas y los cables a nivel de superficie no queden a la vista.

Los elementos de ensamble y herrajes deberán estar incluidos dentro del precio unitario de los mismos al igual que los anclajes a pared.

La perfilaría pintada en pintura electrostática al horno tipo epoxipoliester, la cuál garantiza excelente adherencia y protección a la corrosión.

Tapas horizontales y verticales y punteras metálicas de remate en lámina cold-rolled y/o aluminio que no permitan su fácil remoción y que su color sea homogéneo en todas sus partes

El proponente debe contemplar que el área del proyecto puede tener una  canaleta perimetral para estructurar la papelería  para que no entorpezca el flujo del cableado.

Los paneles deben presentar diferentes dimensiones y alturas que permitan ajustarse a cualquier necesidad, así mismo el montante superior se debe ajustar a la medida final del piso al techo.

Cada panel debe presentar un sistema de nivelación que permita absorber diferencias de máximo 5 cm, en desniveles de pisos, cielos rasos y techos de placa, y cada tramo de divisiones bebe contemplar un sistema independiente de ajuste longitudinal, soportados en guías de piso y techo, cuando sea necesario, que permitan el deslizamiento de los paneles para su instalación, y nivelación horizontal independiente ya sea en el techo o en el piso entre tramos de panelería.

La papelería, debe contemplar los elementos estructurales y de articulación (Poste  Cuadrado, Poste Circular, Poste Semicircular).

El sistema debe contar con un espigo roscado en acero que absorbe desniveles del piso máximo 5 cm, o un perfil básico vertical en aluminio o cold rolled, a través del cual se deslizan los ductos y los módulos de diferentes anchos que compongan los paneles y en cuya parte inferior lleva un tornillo nivelador en acero, que permite ajustar horizontal e independientemente en cada tramo de panelería a los desniveles que puedan presentar el piso.

Para dar acabado final (remate) a la instalación de la panelería, deben existir los siguientes elementos: Pasarela: Elemento estructural secundario de aluminio o cold rolled que cumple la función de abrazar la parte superior de los módulos en los últimos pisos de la panelería, dándoles el acabado final, y alineándolos por tramos horizontales; Hombros Terminales: Remates plásticos para juntas de paneles superiores y perfilerías, dependiendo de la clase de juntas que cubran  se denominan: Hombro terminal, Hombro Poste Redondo, Abrazadera Pasarela, Tapa Poste Cuadrado y Tapa Poste Circular. 

2. PANEL PUERTA

Elemento de vinculación directa entre espacios de trabajo.

Debe incluir una hoja de vidrio sanblasting 6 mm con cerradura de seguridad tipo safe y un marco puerta metálico en aluminio o cold rolled calibre 16-18 recubierto en pintura horneada epoxypoliéster aplicada electrostáticamente.
Los paneles deben poseer un espesor entre 8 a 9 centímetros.

La conexión entre paneles y postes de conexión se deben realizar mediante anclajes de instalación mecánica.

Los acabados de los paneles puerta deben ser materiales que cumplan con las normas de seguridad y resistencia.

.

3.     MARCOS

Elaborados en lámina cold rolled calibre 18  acabado en pintura electrostática, estructura que no permita deformaciones del panel. Son elementos que definen espacios de trabajo, delimitan áreas específicas, manejan diferentes niveles de privacidad, soportarán superficies de trabajo y a su vez los paneles por sus dos caras.

Tienen un ducto a nivel de zócalo y otro a nivel medio o al nivel de la superficie por los cuales se podrá fácilmente inspeccionar el cableado.  

El remate  superior debe estar fabricado en lámina de acero cold rolled cal. 18 con sus respectivos elementos de unión y remates en aluminio inyectado. 

Todos sus elementos estarán acabados en pintura epoxipoliester de aplicación electrostática.

Estos marcos deberán ir unidos entre sí por unos conectores, fabricados en  lámina de acero cold rolled, con el remate superior en aluminio inyectado, acabado de pintura epoxipoliester de aplicación electrostática.

3.1. CONECTORES:

Los paneles se deben unir entre sí por medio de conectores, estables y durables que actúen al mismo tiempo nivelando y alineando. (Alta rigidez, alineación y estructura firme). Los conectores deben ser fabricados en materiales rígidos y estables que resistan el peso de los componentes colgables y las tensiones de movimiento bajo las condiciones de carga. El sistema de conectores debe permitir la continuación del cableado eléctrico y de voz y datos sin dejar expuestos los cables a la vista. 

3.2. DUCTOS: 
El sistema debe poseer un  zócalo o ducto inferior y superior con altura mínima de 12 a 15 cm los cuales deben tener un separador metálico removible que permita independizar los dos tipos de cableado (eléctrico y de voz y datos) una toma telefónica como mínimo y permitir la conducción y  manipulación del cableado sin intervenir la panelería (no enhebrado) y posibilidad de crecimiento. así mismo en el ducto de cada puesto de trabajo se debe incluir una toma eléctrica doble de corriente normal, una toma doble  eléctrica regulada de polo aislado (color naranja) y una toma doble de voz y datos categoría 6 RJ45. 

3.3.       ACCESORIOS METÁLICOS (soportes, pedestales)

Elaborados en lamina cold rolled cal 18 y acabado en pintura electrostática. 

4. SUPERFICIES:
Superficies de primera calidad, sin manchas, humedades ni desperfectos. Elaboradas en aglomerado de 30 mm de espesor, enchapadas en laminado decorativo de alta presión (F8) y balance en la cara interior, tipo baker, para evitar el pandeo y proteger de la humedad (norma NEMA).

Las superficies deberán poderse fijar directamente a las cremalleras de los paneles mediante enganches, garantizando seguridad total al usuario durante la vida útil del producto y también pueden ser soportadas mediante elementos a piso de acuerdo con los diseños.

El canto de las superficies  será canto termo fundido plano en su totalidad.

Las dimensiones de las superficies corresponden a la de los paneles para así poder tener una relación entre sí y permitir el intercambio de unas con otras para facilitar las futuras reubicaciones. Deberán poseer hueco pasacables.

Las superficies tienen insertos metálicos de ¼” de diámetro en donde los herrajes de las pantallas se aseguran por medio de un tornillo de seguridad.

La diversidad de tipos de superficies están dadas por las necesidades específicas de las funciones que se realizan:

Superficie de trabajo recta.

Superficie para computador.

Superficie Gerencial.

Superficie con extremo curvo.

4.1.      CONDUCCION ELECTRICA CANALETAS Y BANDEJAS PORTA CABLES

El sistema brindará la posibilidad de tener bandeja porta- cables o canaleta de conducción en caso de ser requerida, según sea la necesidad de capacidad del cableado.

Ambos sistemas tendrán la posibilidad de instalar tomas.

Las bandejas tendrán medidas reales ya que estas se instalan directamente bajo la superficie. 

4.2.      PUERTAS ABATIBLES

Deben permitir el acceso a las redes al interior del cuerpo, permitiendo generar derivaciones, adaptación de tomas, hacer revisiones y realizar la instalación en sí misma. Debe recibir en su interior la tecnología del sistema precableado para potencia o sistemas convencionales de tomas y cableado.

4.3       HERRAJES PARA SOPORTE DE SUPERFICIES DE APOYO

Deben de estar diseñados para cumplir funciones específicas en la integración de superficies al sistema de separadores y conformado por cuerpo estructural, aleta para adaptación a perfilería y aleta para adaptación a superficies de madera (Clips de superficies a pared, enganches de mostrador, platinas, amarres a faldas, etc.).

4.4.      SOPORTERÍA:

Deben ser Elaborados en acero cold rolled cal.18  acabado en pintura electrostática Los herrajes y soportes para anclaje a la panelería deben poseer un sistema de seguro que no permita que accidentalmente se puedan remover.

4.4.1.  SISTEMA DE SOPORTES

ESTABILIDAD

Todos los elementos se deben encontrar dimensionados y calculados para generar estabilidad a los distintos elementos a soportar, adicionando las cargas funcionales que éstos a su vez conllevan en su funcionamiento de uso.

ACCESIBILIDAD

Caracteriza todos los elementos de soporte del sistema de fácil montaje y desmontaje, accesibles en cualquier punto donde se requiera su localización (soporte de panelería, superficies de apoyo, archivos, conducción de redes y accesorios).

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Cada uno de los elementos debió ser cuidadosamente diseñado y de materiales correctamente elegidos para que cumplan con características técnicas tales como, resistencia mecánica, resistencia a cargas funcionales, resistencia a cargas estáticas y cargas superiores, ofreciendo un producto en su unidad estable y, por consiguiente, funcional en cada una de sus partes.

A.    SOPORTES VERTICALES PARA SUPERFICIE DE APOYO

El sistema debe presentar una amplia gama de soportes verticales con distintas connotaciones estéticas.

Fabricados en lamina de acero cold rolled. 

· Terminados en pintura electrostática.

· Niveladores ubicados en la base.

· Soportes tubulares de cinco patas en poliuretano.

· Soporte de pedestal.

B. HERRAJES METALICOS
Todos los herrajes metálicos del sistema deben ser producidos en chapa metálica de Cold Rolled de primera calidad en calibre 16, los procesos de fabricación deben ser  cuidadosamente vigilados.

Todas las superficies deben ser tratadas para que no quede ninguna arista cortante y lesiva. Pintados en pintura epóxica de aplicación electrostática color negro o el requerido.

Se deben unir en su genialidad a la perfilería estructural de los separadores por medio de tornillos prisioneros conformados por un tornillo brístol y o levas diseño único y su contra que desliza en el interior del perfil, haciendo presión sobre el mismo.

C. PEDESTALES
Elemento estructural de soporte metálico, fabricado en lámina cold rolled cal 18 acabado en pintura electrostática, se integra al sistema de separadores o se utiliza como elemento independiente de soporte. 

Esta base tendrá la capacidad de conexión con la canaleta de cableado y en caso de ser necesario unas tapas laterales fabricadas en CR calibre 20 y acabadas en pintura electrostática, esta  se usará en el momento de subir cables a través de la base y cubre los cables, esto evitará la necesidad de cambiar de base en el caso de reubicación de las estaciones.

D SISTEMA DE APOYOS

1.
MODULARIDAD

Apoyos horizontales modulares que se combinan de acuerdo a las necesidades del usuario, adaptados a las divisiones Piso a Techo y Media Altura por medio de sistemas de soporte de fácil instalación, directamente a los separadores o por medio de elementos verticales independientes.

2.
VERSATILIDAD

Los apoyos horizontales deben presentan una amplia gama de medidas y diseños que cubran las exigencias de cada operación y que permitan la adaptación total de los equipos informáticos y de comunicación, en los puestos de trabajo, permitiendo al usuario desarrollar su oficio de una manera ordenada, basados en la ergonomía, como requisito primordial.

E.     SOPORTE HORIZONTAL

El soporte horizontal del sistema es un elemento que recibe todo el peso del sistema y lo soporta. Esta se sujeta a las bases y superficies, funciona para diferentes configuraciones.
Tiene unos canales receptores para canaletas de conducción eléctrica y sirve como soporte antipandeo.

5. SISTEMA DE ARCHIVO

5.1. ARCHIVADOR 2X1

Elemento con dos cajones sencillos y uno de archivo frontal con portacarpetas, fabricada en acero cold rolled calibre 18 al 22. 

Correderas metálicas importadas. 

Trampa metálica importada, la cual permite asegurar cualquiera de los cajones independientemente. 

Cerradura independiente para cada cajón. 

Acabado pintura electrostática o epoxypoliéster.

El cajón de archivo  tendrá correderas que permitan abrir el cajón totalmente y garanticen el buen funcionamiento del mismo, con cojinetes de balín de acero. 

Cuando se instalan debajo de las superficies de trabajo actúan como soporte por lo cual deben contar con niveladores que permitan cubrir los diferentes desniveles del piso.

5.2. GABINETES

Archivo alto para colocar sobre los puertos de trabajo enganchado a pared o panel para ubicar A-Z de forma vertical.

Acabado pintura electrostática o epoxypoliéster.

Debe tener longitud de mínimo 90cm.

Frente en paño o fórmica similar a las superficies.

Cerradura con llave.

4.2. OFERTA TÉCNICA.

La oferta como mínimo debe contener la información requerida en el ANEXO No. 4 de los presentes Términos de Referencia, con las especificaciones allí indicadas y  cumplir con las condiciones técnicas mínimas exigidas.

Si en la propuesta se omite una o varias especificaciones técnicas señaladas en el ANEXO No. 4 de los Términos de Referencia,  o no cumple con las especificaciones técnicas allí indicadas, la misma será calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

El proponente deberá describir de manera clara, las especificaciones técnicas de los bienes que va a suministrar.

La loteria de Bogota verificará  la información consignada en las propuestas, para lo cual podrá solicitar, dentro del término de evaluación de las propuestas, las muestras físicas de uno o varios elementos (paneles, puertas de vidrio, pisp, etc). Estas muestras no tendrán costo para la Loteria de Bogotá , y serán devueltas a los proponentes no favorecidos una vez se adjudique el contrato y se inicie la ejecución del mismo. 

Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente ofrece para la ejecución del respectivo contrato, su  organización, materiales de primera calidad y capacidad operativa y logística, y que como mínimo pondrá a disposición de la Loteria de Bogotá, el personal necesario y con la idoneidad requerida para atender debidamente la ejecución del contrato.

De igual forma, el  proponente que resulte seleccionado, deberá designar un supervisor, Director o Jefe de la obra con el perfil adecuado  el cual estará encargado de:

Programar y orientar la ejecución de las obras, indicando a los operarios la programación diaria de ejecución de labores; controlar el desarrollo de las actividades asignadas al personal de operarios en relación con su asistencia, calidad del servicio, presentación personal, atención de normas de seguridad industrial y protección ambiental; verificar la utilización correcta de los equipos e insumos para 
la ejecución de las obras,  proveer oportunamente los bienes necesarios con las condiciones de calidad ofrecidas en la oferta y requeridos por la entidad; actuar como enlace con el Interventor del contrato por parte de 
La Loteria de Bogotá ; tomar medidas preventivas y correctivas en forma oportuna, y solicitar oportunamente los reemplazos de personal a que haya lugar por cualquier causa.
El  Interventor debe tener experiencia laboral mayor a dos (2) años, en el desempeño de funciones de administración o  supervisión de personal y/o ejecución de obras  o dotación de oficinas. La (s) certificaciones deberán ser aportadas  en el momento de la suscripción del acta de iniciación.

El horario en el cual se adelantarán las obras, debe ser coordinado con el supervisor designado por parte de Loteria de Bogotá. En todo caso se deberá desarrollar la mayor parte de las obras en horarios nocturnos y fines de semana con el propósito de no afectar las actividades diarias de prestación de servicio.  
 4.3. EXPERIENCIA:



4.3.1. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA. 

El proponente deberá acreditar experiencia en contratos ejecutados (1 como mínimo) con requerimientos similares, suscritos y/o ejecutados en las vigencias  2005, 2006 y lo corrido del 2007. Para tal efecto, deberá anexar los contratos, facturas o certificaciones de cumplimiento a satisfacción, expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada con la cual haya celebrado y ejecutado contratos de obra, suministro de bienes inmuebles, o similares al objeto donde por lo menos una (1) sea por un valor igual o superior DOSCIENTOS (120) SMMLV Y UN ÁREA INTERVENIDA COMO MÍNIMO DE 200 M2

Se considera “requerimientos similares”, los contratos cuyo objeto esté relacionado con la remodelación, construcción, conservación, mantenimiento, dotación, restauración o adecuación de edificaciones , entre otros. 

Los contratos, facturas o certificaciones deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

1- Nombre de la empresa contratante

2- Nombre del Contratista 

3- Objeto del contrato

4- Fecha de inicio y fecha de terminación

5- Valor del contrato 

6- Calificación de cumplimiento. 

7- Firma

No se aceptarán aquellas certificaciones que califiquen el cumplimiento como regular, malo, aceptable o expresiones similares, o cuyo objeto o alcance sean diferentes a lo requerido en este numeral, 

Loteria de Bogotá no aceptará certificaciones, en donde se haya procedido a  sumar contratos de menor valor al solicitado (120 SMMLV)  con el fin de alcanzar la suma -requerida.
Cada contrato, factura o certificación de contrato se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato principal, quedando esta como una sola certificación.

Se acepta como equivalente a la certificación de cumplimiento de contratos ejecutados, copia de los mismos, siempre y cuando se acompañe la correspondiente acta de liquidación y que de ellos se extracte la información requerida en el primer párrafo y en los numerales del 2 al 7., del presente ítem.

Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio se le acreditará en la calificación la totalidad de la experiencia certificada.

Cuando cualquiera de los integrantes del consorcio o de la unión temporal proponente acredite experiencia mediante la participación en contratos bajo la modalidad de consorcio o unión temporal o a su nombre, se le acreditará en  la calificación la totalidad de la experiencia certificada a favor del proponente de que hace parte.

Las propuestas de los oferentes que no acrediten como mínimo una certificación de experiencia en las condiciones requeridas en este numeral, SERAN RECHAZADAS.

4.4. ORGANIZACIÓN PROPUESTA PARA DESARROLLAR EL OBJETO

El proponente deberá presentar la estrategia que adelantará o desarrollará  para el cumplimiento del objeto del contrato. Por lo tanto deberá explicar en su propuesta, en forma detallada :

· Cómo adelantará la ejecución del objeto del presente proceso de selección

· Cómo se organizará para cumplir éste fin.

Para el efecto deberá adjuntar cronograma, que indique las tareas a realizar y el tiempo en que se ejecutarán, sin que el mismo sea superior a 30 días calendario
Si en la propuesta se omite el cronograma de ejecución o no señala las actividades que va a desarrollar, la entidad solicitará al proponente subsanar éste aspecto y éste contará con un (1) día hábil para hacerlo, de no dar respuesta en el término indicado, la propuesta será calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

4.5. OFERTA ECONÓMICA.

El proponente deberá tener en cuenta para el cálculo del valor de la propuesta,  el número del ítem, la descripción, la unidad y la cantidad indicados en el ANEXO No. 4

El valor de la oferta deberá expresarse en pesos colombianos. La oferta económica deberá presentarse impresa según formato Anexo No. 4 y en medio magnético, pero en caso de discrepancia o diferencia en la información entre el impreso y el medio magnético, prevalecerá la información impresa.  

El proponente deberá indicar que los valores unitarios son fijos  y que incluyen la totalidad de los costos directos e indirectos tales como: IVA, impuestos, imprevistos, gastos de administración y margen de utilidad si a ello hubiere lugar, y demás que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 

El proponente deberá discriminar en su oferta el costo unitario de cada uno de los ítems incluyendo el IVA correspondiente a los bienes objeto de dicho impuesto, si a ello hubiere lugar,  el valor total de la oferta incluido el IVA, si aplica y adjuntar los cuadros Anexo No. 4 debidamente diligenciados.

El valor total de la propuesta debe corresponder a la sumatoria de los productos que resulten de multiplicar el precio unitario de cada ítem por la cantidad de bienes ofrecidos incluido el IVA si a ello hubiere lugar. 

En caso de existir discrepancias entre el valor unitario y el valor total de cada ítem, el Loteria de Bogotá,  tomará para efectos de la evaluación de la propuesta el valor unitario.

En caso de no discriminar todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, éstos se entenderán comprendidos en dicho valor.

Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos  durante todo el tiempo de su ejecución.

Igualmente el precio incluido en la propuesta deberá ser identificado claramente, indicando a que unidad de medida hace referencia. (Unidad, metro, etc).

La sumatoria de los productos que resulten de la multiplicación de las cantidades de obra por sus correspondientes valores unitarios, más el valor del AIU, será el valor del precio total de la propuesta. La relación de cantidades de obra, precios unitarios y las correspondientes especificaciones técnicas de construcción, formarán parte del contrato que se celebre con el proponente favorecido.

Los precios unitarios deberán cubrir todos los costos, directos e indirectos, que a juicio y responsabilidad del proponente, implique la ejecución de las obras de adecuación física, entre ellos, los costos de materiales,  costos de sueldos y salarios, prestaciones sociales, aportes parafiscales, aportes al Sistema General de Protección Social en Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, por concepto de mano de obra en trabajos diurnos, nocturnos y en días feriados, herramientas, maquinaria, transporte, retiro de escombros, limpieza, traslado de muebles y en general todos los costos y gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato,  inclusive los imprevistos y los gastos de administración, los gastos y costos indirectos y de oficina, los impuestos y contribuciones y las utilidades del contratista. En los precios unitarios se entenderá  incluidos dichos impuestos y contribuciones. Al formular la propuesta, el proponente, deberá además, tener en cuenta los incrementos salariales y prestacionales que puedan producirse, así como el término de ejecución del contrato.

Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente ofrece para la ejecución del respectivo contrato, su organización y capacidad operativa y logística, y que como mínimo, pondrá a disposición de la entidad el personal necesario para la ejecución de los trabajos, durante la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción de la Loteria de Bogotá
No obstante lo anterior, el proponente debe tener en cuenta que, de acuerdo a la normatividad vigente, algunos de los INSUMOS necesarios para realizar los trabajos a contratar, están gravados con IVA, por tanto, deberá incluir tal gravamen aún cuando no se discrimine.

El porcentaje de AIU debe estar incluido dentro de cada precio unitario propuesto. Adicionalmente se debe indicar cuál fue el porcentaje utilizado, según el ANEXO No. 4, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.

En caso de no discriminar todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, éstos se entenderán comprendidos en dicho valor.

 

Los precios unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante todo el tiempo de su ejecución.

El Evaluador Técnico – Económico, revisará y verificará la información consignada en las propuestas, para lo cual podrá solicitar, dentro del término de evaluación, las muestras físicas de uno o varios elementos. Estas muestras no tendrán costo para la Loteria de Bogotá y serán devueltas a los proponentes no favorecidos una vez se adjudique la convocatoria y se inicie la ejecución del respectivo contrato.

Si al realizar LA Loteria de Bogotá la suma de los valores incluidos en la propuesta, o la verificación de los valores unitarios por las cantidades solicitadas, se encuentra que ésta no corresponde a la cifra total de la propuesta, el proponente aceptará como valor de su oferta la cifra  que obtenga la Loteria de Bogotá. 
4.6.  PRECIOS UNITARIOS

El proponente deberá tramitar de manera clara cada ítem, diligenciando el ANEXO No. 4, del presente documento.

Los precios unitarios deberán indicarse en pesos colombianos, deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto y deberán cubrir todos costos, directos e indirectos, que implique la ejecución del contrato, entre ellos los costos de materiales, mano de obra en trabajos diurnos y nocturnos o en días feriados, prestaciones sociales, herramientas, maquinaria, los costos ambientales y sociales de este proyecto y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración, impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. 

Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del contrato, debido a una mala indicación de precios unitarios de ítems no previstos, será  responsabilidad exclusiva del contratista, quienes por tal causa incurrirán en incumplimiento grave de sus respectivas responsabilidades y se harán acreedores a las sanciones contractuales correspondientes y deberán asumir los sobrecostos y demás consecuencias que por ello se generen.

Igualmente, deberá tener en cuenta que de conformidad con el Artículo 15 de la Ley 17 de 1992 y el Artículo 100 de la Ley  21 de 1992, los contratos de obras públicas que celebre el Distrito Capital de Bogotá (como los de todas las entidades del Orden Territorial) no están sujetos al IVA. En consecuencia, no debe incluirse IVA. En consecuencia, no debe incluirse IVA. Título IV, Capítulo II Servicios Literal 1.4.

4.7. CRITERIOS DE DESEMPATE

Si dos o más proponentes obtuvieran igual puntaje total y ése fuere el mayor de la evaluación final, siempre y cuando cumplan las condiciones antes previstas, se adjudicará a quien de ellos haya obtenido en la evaluación económica la más alta calificación. 

Si aún subsiste el empate, se preferirá al proponente que tenga mayor puntaje en la evaluación de experiencia. Si aún persiste el empate se preferirá al proponente que tenga mayor puntaje en la evaluación de apoyo a la industria nacional.

En el evento de aún subsistir dicho empate se efectuará sorteo por el sistema de balotas, para lo cual se citara a los Representantes Legales (o delegados debidamente autorizados) de las propuestas empatadas, quienes  escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que saque la ganadora.

4.8. MANEJO AMBIENTAL

Todos los procesos constructivos o actividades que influyen de alguna manera sobre el medio ambiente se enmarcarán dentro de las leyes vigentes para este manejo, con el objeto de minimizar el impacto producido sobre la naturaleza, la salud de las personas, los animales, los vegetales y su correlación, de tal forma que se oriente todo el proceso a la protección, la conservación y el mejoramiento del entorno humano y biológico, tanto en las áreas objeto del contrato como de las zonas adyacentes al mismo.

4.9.
SEGURIDAD INDUSTRIAL

El contratista acatará las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del personal que labora en las obras y del publico que directa o indirectamente pueda afectarse por la ejecución de las mismas, acatando la resolución 02413 del 22 de mayo de 1979 del Ministerio del trabajo y seguridad social, por el cual se dicta el reglamento de higiene y  seguridad para la industria de la construcción.

CAPITULO 5.

5. DE LAS PROPUESTAS

5.1. Propuesta total: Se tendrá como tal, la que se refiera a la totalidad de los ítems que los conforman, y se ajuste a las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos.

Propuesta parcial: No se aceptan propuestas que  no contengan la totalidad de los ítem relacionados en el ANEXO 4. 

No se admitirán ofertas parciales por ítems.

Propuestas alternativas: Los proponentes podrán presentar ofertas alternativas por ítem y excepciones técnicas o económicas, siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos para la adjudicación. Para que una propuesta alternativa pueda ser considerada, será necesario que se haya presentado una propuesta básica que reúna los requisitos exigidos para ser calificada y que esta última corresponda al proponente que resulte adjudicatario de la convocatoria. En todo caso, las propuestas alternativas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. Las propuestas alternativas se elaborarán en documento separado de la propuesta básica, se depositarán en sobre separado, cerrado, sellado y se identificarán como PROPUESTA ALTERNATIVA.

       En caso de que los proponentes presenten propuestas alternativas, las mismas podrán ser consideradas siempre y cuando éstas sean favorables para la Entidad y el (los) proponente (s) respectivo(s) hubiere(n) presentado una propuesta básica que cumpla con lo solicitado en el Pliego de Condiciones y ésta hubiera obtenido el mayor puntaje en el ítem correspondiente.
5.2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

La propuesta debe contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación:

La omisión de cualquiera de uno de ellos será causal de rechazo de la propuesta.

5.2.1. Carta de presentación de la propuesta: 

El proponente debe diligenciar y firmar la carta de presentación de la propuesta según  el formato establecido en el (Anexo No.1) de los témanos de referencia. Esta debe estar presentada a nombre de una sola persona natural, o jurídica, nacional o extranjera y deberá ser firmada por el representante legal, o por su apoderado debidamente facultado en los términos de ley. Sin esta firma la propuesta no se considerará válida y no será evaluada por la Loteria de Bogotá.

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que ni él, ni la sociedad que representa, se encuentran incursos en las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la constitución política, la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes.

5.2.2. Presentación de la propuesta:

La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma Castellano y debe ser presentada por escrito elaborada a máquina o en cualquier medio electrónico. Los costos en que incurra el proponente para la presentación de la propuesta será a cargo del mismo.

5.2.3. Identificación de la propuesta:

La propuesta deberá ser presentada en tres (3) sobres cerrados así:

Un (1) sobre cerrado y marcado ORIGINAL, el cual debe contener todos los documentos, formularios, apéndices y anexos relacionados.

Dos (2) sobres cerrados y marcados COPIA, el que contendrá una copia exacta de la propuesta original.

La propuesta debe contener todos los documentos en el orden indicado en el numeral documentos de la propuesta. Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de manera que se identifique el nombre objeto de la invitación, el nombre del proponente, su dirección y número telefónico y el contenido del sobre según sea: ORIGINAL o COPIA. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar los documentos y requisitos exigidos en los términos de referencia .

En caso de discrepancia entre el original y las copias, regirá el original.

5.2.4. Cada ejemplar de la propuesta deberá referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el Pliego de Condiciones y contener un índice en el que se relacione en el mismo orden cada documento de la propuesta y el folio o folios donde se encuentre en forma clara y precisa.

5.2.5. Las propuestas serán entregadas en la Sala Secretaria genera, ubicada en Bogotá D.C., en la carrera 32A No. 26-14 Piso 4º.

5.2.6. El día y hora señalados para el cierre de la invitación, las propuestas serán abiertas, en diligencia donde se hará constar el registro de cada una de ellas, se dará a conocer el valor total de las propuestas presentadas, número de folios, datos generales de la póliza de seriedad de la misma y se levantará el acta correspondiente donde se dejará constancia de la presencia de los proponentes asistentes.

5.2.7. Las propuestas que se presenten después de la hora límite del día fijado para el cierre de la invitación, se consideran extemporáneas y no serán recibidas. 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo o cualquier medio electrónico.

5.2.8. Certificado de existencia y representación legal: Expedido en los términos y condiciones que acrediten el cumplimiento de las calidades señaladas en los numerales 3.3.1 y 3.3.2. del Pliego de Condiciones, según corresponda.

 
5.2.9.  Autorización del máximo órgano social: Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante los documentos exigidos por la ley, que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor del mismo, en caso de adjudicársele la presente Convocatoria Pública.

5.2.10. Documento de constitución del consorcio o de la unión temporal: En los términos y condiciones que acrediten el cumplimiento de los requerimientos señalados en el numeral 3.3.3
5.2.11. Garantía de seriedad de la oferta: Que garantice el cumplimiento de las obligaciones contraídas con la presentación de la propuesta y las descritas  en el Pliego de Condiciones, como son: los términos de la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la efectiva suscripción del contrato, la legalización y el lleno de los requisitos para iniciar la ejecución del mismo. 

El proponente deberá constituir y entregar junto con la propuesta, el original de la garantía de seriedad de la oferta, a favor LA LOTERIA DE BOGOTA,  expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada por la Superintendencia Bancaria, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta económica presentada, con una vigencia no menor a  tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria. El proponente deberá adjuntar el recibo donde conste el pago de la prima de la Garantía de Seriedad de la Oferta.
 

En el evento de ampliación del plazo de la convocatoria, o del plazo para su adjudicación, o para la firma del contrato, o para constitución de las garantías, o para la cancelación de los derechos de publicación en el Registro Distrital, el proponente deberá ampliar el plazo de vigencia de la póliza, de forma tal que se garantice su vigencia hasta la iniciación misma de la ejecución del contrato adjudicado.

 

En caso de presentarse participación de consorcios o uniones temporales, la garantía de seriedad de la propuesta puede ser  tomada a nombre del consorcio o unión temporal, pero siempre indicando el nombre de cada una de las firmas  integrantes, y estar suscrita por uno de los  representantes legales, el cual deberá estar apoderado para el efecto.

 

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, constituir la garantía única, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o a mantener lo 
ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor del la Loteria de Bogotá a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo la entidad, recurrir a las demás acciones civiles o penales que pudieren ser instauradas.

 

Asimismo el proponente debe allegar el recibo de pago de la prima de la póliza de seriedad o el sello de pago en la carátula de la misma.

 

La presentación del original de la garantía de seriedad de la propuesta es un requisito exigido por la ley, y por tanto, la ausencia absoluta de dicha garantía constituirá causal de rechazo de la propuesta.  

La Loteria de Bogotá, además de lo señalado,  hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en cualquiera de los siguientes eventos:
 

· Cuando por cualquier motivo o circunstancia el proponente, dentro de los dos tres (3) días hábiles siguientes a la  notificación de la adjudicación, no suscriba el contrato que le sea adjudicado. 

 

· Si dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma del contrato, el adjudicatario no constituye la garantía única de cumplimiento a que se refiere el mismo, no contribuye a su legalización o no mantiene lo ofrecido en la  propuesta. 

 

En el evento de que por cualquier circunstancia la Loteria de Bogotá no pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, podrá demandar por vía ejecutiva el pago de la suma equivalente al valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficien​te la propuesta del proponente, dado que la sola presentación de la misma constituye aceptación plena por parte del proponente de todas las condiciones previstas en este pliego, así lo entiende y así lo acepta con la simple presentación de la propuesta.

 
La Loteria de Bogotá devolverá, a solicitud escrita de los proponentes no favorecidos con la adjudicación, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se apruebe la garantía única del contrato adjudicado.
 

5.2.12. Oferta técnica: Debe contener la relación de los ítems que ofrece suministrar, de acuerdo con el Anexo Nos. 4

 5.2.13 Certificados de cumplimiento de contratos: El proponente acompañará a la propuesta, las certificaciones de contratos señaladas en el numeral 4.2.1. 
5.2.14. Oferta económica: Se presentará en los términos señalados en el ítem  4.3. del Pliego de Condiciones. 

 
5.2.15. Información económica y Financiera: Balance General, Estado de Resultados y Notas Explicativas a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2006. El Balance General y el Estado de Resultados del año 2006) 

Los Balances deben identificar claramente el Activo Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total, Total Patrimonio, conforme lo indica el Decreto Reglamentario 2649 de 1993, en su artículo 16, párrafo tercero. La información financiera debe ser presentada conforme al Plan General de Contabilidad Pública para entidades del sector público o el Régimen Contable Colombiano (Decreto 2649 de 1993) para las empresas privadas

Los estados financieros se deben presentar debidamente firmados por el oferente si es una persona natural, o por el representante legal si es una persona jurídica, y en ambos casos por el Contador Público que los hubiere preparado y por el Revisor Fiscal, si lo hubiere, con lo cual se entiende la certificación de los mismos, de acuerdo con el artículo 33 del Decreto 2649 de 1993.

Adicionalmente, los oferentes obligados a tener Revisor Fiscal, de conformidad con el artículo 13 parágrafo segundo de la Ley 43 de 1990, deberán presentar sus estados financieros debidamente dictaminados.

Tal como lo establece el artículo 10 de la Ley 43 de 1990 la firma del Contador Público en los estados financieros hará presumir que los saldos se han tomado fielmente de los libros y que éstos están ajustados a las normas legales.

El oferente que haya celebrado Acuerdos de Reestructuración deberá manifestar expresamente si se ha acogido a la Ley 550 de 1999.

Las empresas incursas en condiciones especiales, para el efecto, deberán demostrar su calidad de situación especial, mediante la presentación de los documentos que permitan hacer la evaluación acorde a su real momento económico y dando en cualquier evento, cumplimiento a lo dispuesto en la ley 550 de 1999.

.Los proponentes deberán adjuntar la declaración de renta a diciembre 31 de 2006, para verificar la consistencia de los estados financieros del 2006 Igualmente debe allegar la conciliación fiscal respectiva si da lugar a ello.

5.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 

La propuesta deberá tener una validez por un término de tres (3) meses contados a partir de la fecha límite para su presentación (Fecha de recibo de propuestas). 

 
5.4.      SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS PROPUESTAS
 
El sólo hecho de la presentación de las propuestas no obliga en forma alguna a la Loteria de Bogotá I a aceptarlas ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes las presentan.

 

5.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
 

Se rechazarán aquellas propuestas que se encuentren incursas en cualquiera de los siguientes eventos:

 
5.5.1. La comprobación de que el proponente se halla incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses, para contratar o proponer, establecidas sobre la materia en la legislación colombiana vigente.

5.5.2. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a las personas encargadas de la evaluación de las propuestas o la adjudicación de la orden.

5.5.3. Cuando la oferta sobrepase el presupuesto oficial destinado para cada grupo.

5.5.4. No contar al momento de presentación de la propuesta o a más tardar a la fecha y hora límites para la presentación de las ofertas de esta convocatoria, con las calidades establecidas en  el numeral . 3.3. 

 

5.5.5. La omisión de la propuesta económica requerida en el numeral 4.3. del Pliego de Condiciones. 

5.5.6. Cuando se hubiere presentado después de la fecha y hora exacta establecida como límite para la entrega de las propuestas, o presentado en oficina o dependencia diferente a la indicada expresamente para el efecto.

5.5.7. Cuando el proponente o cada uno de sus integrantes, en el evento de un consorcio o unión temporal, no presente (n) con la oferta, el documento de constitución exigido en los numerales 5.2.10. y 3.3.3. de los Términos de Referencia. 

5.5.8. Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, sobre los documentos con los cuales se acrediten factores de evaluación, aún sobre aquellos que se adjunten por encima de los mínimos requeridos, sin que medie justificación razonablemente aceptable.

.  

CAPITULO 6.

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El análisis y evaluación de las propuestas comprende los siguientes aspectos: los estudios jurídicos,  y financiero que no tienen calificación  cumple o no cumple  y las evaluaciones técnica, y económica  que se calificarán con un total de 1000 puntos, y se ponderará como se señala en este capítulo. 

6.1. ESTUDIO JURÍDICO – CUMPLE NO CUMPLE
El estudio jurídico de las propuestas que realiza la Secretaria General de la Loteria de Bogotá, tiene por objeto determinar si la propuesta desde el punto de vista jurídico se ajusta a lo exigido en el Pliego de Condiciones, de conformidad con el análisis y verificación de los documentos requeridos. Las propuestas se ajustan a los requerimientos legales y normativos del Pliego de Condiciones.  Si una propuesta no cumple con los requisitos exigidos, determinará la causal de rechazo de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada para la adjudicación, sin perjuicio de que le sea efectuada la evaluación de los demás factores.

6.2
CAPACIDAD FINANCIERA

PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 60.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTALX100

6.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA (600 PUNTOS)

Para la evaluación del valor de la oferta se ordenará del menor al mayor costo, asignándole el máximo puntaje a la de menor costo y proporcionalmente descendente a las demás por el sistema de regla de tres simple

             6.4  EXPERIENCIA EN CONTRATOS (400 puntos)

El proponente deberá acreditar experiencia en contratos ejecutados (3 como mínimo) con requerimientos similares, suscritos y/o ejecutados en las vigencias  2005, 2006 y lo corrido del 2007. Para tal efecto, deberá anexar los contratos, facturas o certificaciones de cumplimiento a satisfacción, expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada con la cual haya celebrado y ejecutado contratos de obra, suministro de bienes inmuebles, o similares al objeto donde por lo menos una (1) sea por un valor igual o superior DOSCIENTOS (120) SMMLV Y UN ÁREA INTERVENIDA COMO MÍNIMO DE 200 M2

CAPITULO 7

7. CONDICIONES  DEL CONTRATO

7.1.CONDICIONES DEL CONTRATO  
 

Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones del Pliego de Condiciones y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la Administración Pública.  Los términos de referencia y la propuesta formarán parte integral del contrato  a suscribir. 

7.2.    TÉRMINO PARA FIRMA DEL CONTRATO  E INICIACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL  MISMO 
 

Una vez adjudicado el contrato, el proponente favorecido deberá suscribirlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación.
 

El contratista deberá entregar a la Loteria de Bogotá , a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la firma del contrato, la garantía única en él establecida, junto con el respectivo recibo de pago de la prima y el original del recibo de publicación.

 
7.3.OBLIGACIONES PARTICULARES DEL CONTRATISTA

7.3.1.Mantener los precios unitarios fijos  propuestos y durante la ejecución del contrato. 

7.3.2.Constituir y mantener actualizada la Garantía única exigida en el contrato.  Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía o de la declaración de caducidad.  Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y por ningún motivo suspender o abandonar el cumplimiento del objeto del contrato.  

7.3.3.Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio y los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 

7.3.4.Presentar al interventor, antes de la suscripción del acta de iniciación, todos los documentos que de conformidad con los términos de referencia se requieran para la iniciación de la obra.    

7.3.5.Cumplir las recomendaciones exigidas por parte la loteria en cuanto a normas para el manejo de seguridad en obras de construcción.

7.3.6.Retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza, una vez culmine la ejecución de los trabajos.  

7.3.7.Inspeccionar el lugar de la obra para determinar aquellas condiciones que puedan afectar los trabajos a realizar. Responder al Interventor todas las observaciones técnicas y administrativas en cuanto a calidad, presupuesto, programación, seguridad industrial y manejo ambiental de la obra y en especial de manejo de personal y manejo del anticipo.  Rehacer a sus expensas cualquier obra que resultare mal ejecutada a juicio del supervisor.

7.3.8.Obtener la aprobación del supervisor para aquellos elementos necesarios o material de construcción que vaya  a ser  empleado en la obra, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Pliego de Condiciones y en las especificaciones de construcción.

7.3.9.El Interventor podrá solicitar al contratista muestras de los diferentes materiales en el momento que lo considere conveniente. 

7.3.10.Verificar detalles, dimensiones, cantidades y especificaciones de materiales, antes de iniciar cualquier trabajo, garantizando que se ajusten a lo exigido en los planos y especificaciones técnicas del proyecto.

7.3.11.Revisar las cotas y dimensiones de las áreas antes de iniciar los trabajos. Cualquier duda deberá ser consultarla el Interventor en forma oportuna

7.3.12.Efectuar el Control de Calidad de la obra mediante la ejecución de ensayos de laboratorio a los materiales que emplee en la construcción y que le sean solicitadas por el supervisor. 

7.3.13.Disponer del personal profesional y técnico exigido para la ejecución de los trabajos, según se establece en los términos de referencia. 

7.3.14.   Las demás obligaciones señaladas en el Pliego de Condiciones y sus adendas.

7.3.15.Colaborar con la  Loteria de Bogotá para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que este sea de la mejor calidad.

7.3.16. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta la loteria por conducto del Interventor.

7.3.17. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y  pensiones y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003,  la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen.

7.3.18. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. 

7.3.19. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Interventor  del contrato.

7.3.20. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio que presta en desarrollo de sus actividades, ya que es de propiedad de la loteria   salvo requerimiento de autoridad competente.

7.3.21. Presentar cuando sean requeridos los comprobantes de afiliación y  pago de los aportes a los sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del servicio junto con el comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.P. 

7.3.22.  Cuando el Interventor del contrato, lo solicite, en cualquier tiempo y durante la ejecución del mismo, allegar certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según sea el caso, según lo ordenado en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002 y demás normas concordantes.
7.3.23. Las demás obligaciones propias de la ejecución de la obra contratados como resultado de la presente convocatoria.

7.3.37. .Las demás obligaciones que se deriven del Pliego de Condiciones.

7.4. OBLIGACIONES DE LA LOTERIA DE BOGOTÁ. 
LA LOTERIA DE BOGOTÁ contrae las siguientes obligaciones:

7.4.1
Aprobar la garantía única aportada por el contratista, siempre y cuando sea constituida de conformidad con las condiciones establecidas por LA LOTERIA DE BOGOTÁ I en el presente documento.

7.4.2. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista.

7.4.3. Informar con anticipación al contratista sobre aquellos bienes de los cuales se requiera hacer adiciones en cantidades o nuevos ítem a contratar, de conformidad con las necesidades de la entidad y las adiciones al Plan de Compras.

7.4.4.
Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en el mismo.

7.5.  TÉRMINO DE EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
 

El plazo de ejecución del contrato (s) que resulte (n) de la  presente convocatoria será de TREINTA (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de iniciación, previa aprobación de la Garantía Única, por parte de la Secretaria General de LA LOTERIA DE BOGOTÁ
7.6.   ENTREGA DE BIENES 

Las entregas deberán efectuarse en las instalaciones de LA LOTERIA DE BOGOTÁ, ubicadas en la carrera 32A 26 – 14piso 4º, de acuerdo con las instrucciones impartidas al respecto por quien ejerce el control de ejecución.

7.7.     VALOR 
 

El valor del (s) contrato (s) será el equivalente al valor total de los ítem del grupo adjudicado. 

7.8.     PRECIOS FIJOS 
 

Los precios unitarios son fijos  durante el plazo de ejecución del contrato (s).  

7.9.     FORMA DE PAGO 
 

El valor del contrato (s)  se pagará en moneda legal colombiana, así:

a) Un  cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato por concepto de anticipo, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización  del mismo y haya sido aprobada la póliza de buen manejo y correcta inversión del anticipo por parte de la la secretaria General de la Loteria de Bogotá
b) El otro cincuenta por ciento (50%) será cancelado al contratista previo recibo final de la obra a satisfacción del Interventor Para obtener el valor real de éste último pago, el contratista deberá tener en cuenta la cantidad de obra realmente ejecutada, y sobre los precios unitarios de cada ítem, proceder con la liquidación final, (descontando previamente el valor del anticipo ) sin que ésta desborde el valor de la oferta presentada a la entidad por el mismo.   

Este pago se efectuará por parte de de la Loteria, dentro de los quince (15) días siguientes, a la presentación por parte del contratista de la factura de cobro con sus respectivos soportes, previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato por parte de la Loteria 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

El pago se cancelará a través del Sistema de abono automático en cuenta, depositando su importe a la cuenta corriente o de ahorros que previamente y por escrito indique el contratista al supervisor del contrato. 

  

7.10.  DEL ANTICIPO: 

El anticipo de que trata el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, lo constituye  el primer traslado de recursos asignados al Contratista que habrá de destinarse al cubrimiento de los costos iniciales, por consiguiente estos recursos deberán utilizarse exclusivamente en el alquiler de equipos, compra de materiales, transporte de equipos, pago de especialistas y demás trabajadores o personas vinculadas al proyecto. Los dineros del anticipo no podrán destinarse a fines distintos a los relacionados con la ejecución y cumplimiento del contrato. 

El anticipo será manejado de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
7.11    CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El control  de ejecución será ejercido por quien designe el Gerente de  la loteria, quien tendrá las responsabilidades civiles y penales previstas en los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993. 

7.12
GARANTÍA ÚNICA
 

El contratista deberá constituir a favor de la Loteria de Bogotá , con una Compañía de Seguros autorizada para funcionar en el país, una garantía única expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros legalmente establecidas en Colombia. Esta garantía debe amparar los siguientes riesgos:

7.12.1. EL CUMPLIMIENTO general del contrato: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, con vigencia por el plazo total de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, este último plazo para el trámite de aprobación de la garantía.  Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal, y se repondrá si por este motivo se disminuyere o agotare. El garante podrá subrogarse en las obligaciones del contratista para con el Distrito – Loteria de Bogotá
7.12.2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO en cuantía equivalente al cien por ciento (100%) de su valor, por el término del plazo  del contrato, cuatro (4) meses más.   
7.12.3. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%)  del valor del contrato, con vigencia del plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.

7.12.4. ESTABILIDAD DE LA OBRA: Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, su vigencia será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo final  de obra. 

7.12.5. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor equivalente al 10% por ciento (%) del valor del contrato, con vigencia igual al  plazo de ejecución del mismo y dos (2) años más.
La garantía no podrá ser cancelada sin la autorización escrita de la loteriaI. El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a que se refiera el contrato.

Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes.

7.13    CESIÓN Y SUBCONTRATOS
 
El contratista no podrá subcontratar ni podrá ceder los derechos y obligaciones contraídas, sin el consentimiento expreso, previo y escrito de la loteria.
 

7.14    MULTAS
 

En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo del contratista, y como apremio para que las atienda oportunamente, la loteria, podrá imponerle mediante resolución motivada, multas sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del Contrato por cada día de atraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al contratista, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del mismo. El contratista autoriza desde ya para que en caso de que la loteria le imponga multas, que el valor de las mismas se descuente de los saldos a su favor o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la póliza de cumplimiento por él constituida.  Lo anterior salvo en el caso en que el contratista demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados.

Igualmente, se dará aplicación al parágrafo 2° del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 del 10 de julio de 2003, que señala: “Será obligación de las entidades estatales incorporar en los contratos que celebren, como obligación contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora.” 

7.15    CLÁUSULA PENAL
 

Si el contratista no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto del Contrato o a las obligaciones emanadas del mismo, pagará a la lotería de Bogotá, el veinte por ciento (20%) del valor del contrato como estimación anticipada de perjuicios, sin que esto sea impedimento para la declaratoria de la caducidad del contrato y de la imposición de multas. El contratista autoriza para que la loteria haga efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que le adeude en desarrollo de la orden o de la garantía única.

 

7.16    INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL
 

Se aplicarán al contrato las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.

 

7.17  CADUCIDAD
 

La loteria podrá declarar la caducidad del contrato por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  

7.18.    GASTOS 
 
Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del contrato e iniciación del plazo de ejecución serán por cuenta del contratista, así como los impuestos a que haya lugar.  

 

7.19.   IMPUESTOS Y RETENCIONES 
Los impuestos y retenciones que se causen por virtud de la celebración del contrato, serán por cuenta del contratista. 

 

7.20.     LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
Se procederá a la liquidación del contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993. 

Para los mismos efectos de la liquidación, se dará aplicación al artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

 
7.21.   ESTAMPILLA Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 53 del 10 de enero de 2002, corresponde al CONTRATISTA el pago del 1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, originado en el contrato, y en sus adiciones si las hubiere. 

De la misma forma, la loteria efectuará los siguientes descuentos al momento de los pagos: 1- ESTAMPILLA PRO-CULTURA: Se descontará el 0,5% de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas. Esto de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 187 de 2005 del Concejo de Bogotá, D.C. 2-ESTAMPILLA PRO-PERSONAS MAYORES: Se descontará el 0,5% de cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas. Esto de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 188 de 2005 del Concejo de Bogotá, D.C.

7.22.  VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato será desde su perfeccionamiento y hasta la entrega de la totalidad de los bienes objeto del mismo y cuatro (4) meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución.
7.23. INDEMNIDAD DE LA LOTERIA DE BOGOTA 

El contratista mantendrá indemne a la LOTERIA DE BOGOTA al, contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el contratista o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato.

Como parte de sus obligaciones para mantener la indemnidad a la LOTERIA DE BOGOTA, el contratista constituirá y mantendrá vigente la garantía estipulada en el contrato y cumplirá con todos los requisitos que en ella se establecen para hacerla efectiva llegado el caso.

En caso que se formule reclamo, demanda o acción legal contra la LOTERIA DE BOGOTA por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne la LOTERIA DE BOGOTA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  LA LOTERIA DE BOGOTA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen a la LOTERIA DE BOGOTA, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho que la LOTERIA DE BOGOTA en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales.

Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el contratista, no asume debida y oportunamente la defensa de la LOTERIA DE BOGOTA ésta podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al contratista y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el contratista, la LOTERIA DE BOGOTA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista, por razón de los servicios motivo del contrato, o a recurrir a la garantía otorgada o a utilizar cualquier otro medio legal.

ANEXO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
 
Propuesta presentada a la LOTERIA DE BOGOTA
Ciudad y Fecha
Nosotros los suscritos: ______________________ de acuerdo con el Pliego de Condiciones hacemos la siguiente propuesta para participar en el proceso de selección  para contratar por el sistema de precios unitarios fijos, la ejecución de las obras requeridas para la readecuación física del piso 4o y el suministro de bienes y accesorios para dotación del 4º   de la Lotería de Bogotá, carrera 32A No. 26 14,  Bogotá D.C., de conformidad con las condiciones y especificaciones establecidas en los Términos de Referencia,  las disposiciones de contratación dispuestas en la ley 80 de 1.993 y sus Decretos Reglamentarios, y en caso de que nos sea aceptada por la LOTERIA DE BOGOTA I nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.
 
Declaramos así mismo:
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 

a) Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la presente Convocatoria. 
b) Que no nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, en el artículo 4º del Decreto 679 de 1994 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. (en caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación. Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta.)

c)  Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.

d) Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.

e) Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.

f) Que conocemos en su totalidad los Términos de Referencia y demás los documentos de la convocatoria y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

.

g) Que nos comprometemos a ejecutar el contrato dentro de los términos previstos en el los Términos de Referencia. 

h) Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no es (somos) deudor (es) moroso (s) del Estado de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 4 de la Ley 716 de 2001.

i) Que el proponente ( ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n)  reportado (s) en el último Boletín vigente a la fecha de presentación de la oferta, de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.
j) Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según las siguientes normas:_______________

       Así mismo manifestamos que:

1.-
Que el valor total de la propuesta es de: _________________________, _________________________, (manifestar estos valores en números y letras), incluido el IVA, y todos los impuestos, costos directos e indirectos que su ejecución conlleve.  

2.- 
El término de validez de la oferta es de ___________

3.-
Que en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se anexa a la presente, la certificación expedida por el Revisor Fiscal, o Representante legal (según corresponda) en la que consta que durante los últimos seis (6) meses el proponente (y los miembros que lo integran si fuere el caso) ha (n)estado a paz y salvo en el pago total de aportes frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 
4.-
Que acepto la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones. 

5.      Que en el evento de adjudicación, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquella dentro de los términos señalados para ello.
 6.      Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados.
 
Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________

Nit  __________________________________________________________

Nombre del Representante Legal: __________________________________

C.C. No. ______________________ de _____________________________

Dirección   ____________________________________________________

Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________

Ciudad   ______________________________________________________

FIRMA: .............................................................

Representante Legal 
ANEXO No. 2
CERTIFICACIÓN ORIGEN DE LOS BIENES

Si alguno de los materiales e insumos que empleará el proponente en la ejecución de los trabajos objeto de la presente convocatoria, no tiene un origen local o nacional, deberá relacionarlo en el cuadro que a continuación se indica, especificando los datos que se exigen en el mismo.

Si el proponente no diligencia el cuadro que a continuación se indica, se entenderá que todos los materiales e insumos empleados en la ejecución de los trabajos objeto de la presente convocatoria, son de origen nacional o local.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	ORIGEN DEL BIEN OFRECIDO

	
	
	NACIONAL
	EXTRANJERO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


________________________

FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 3
PACTO PROBIDAD.

PACTO DE PROBIDAD DE LOS PROPONENTES INTERESADOS EN EL PROCESO DE REMODELACIÓN Y DOTACIÓN OFICINAS DEL 4º. PISO DE LA LOTERIA DE BOGOTA, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA

(Nombres y apellidos del representante legal), actuando como representante legal de la firma proponente .............................................., orgulloso y consciente de que se han adelantado en el país y en especial en la ciudad de Bogotá D.C., cambios culturales que promueven la probidad y el beneficio del interés general, y 

CONSIDERANDO:

Que es de especial importancia que LA LOTERIA DE BOGOTA cuente con los insumos y elementos de  oficina requeridos para  su buen funcionamiento.

Que el servicio pretendido por el LA LOTERIA DE BOGOTA, tiene una inversión proveniente del erario, dirigido a mejorar y hacer más productiva la gestión administrativa, en cumplimiento de los fines para los cuales fue creado. 

Que el aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redunda en beneficio no sólo de la Entidad contratante, sino de los propios participantes, en cuanto garantiza que el único criterio de adjudicación será la excelencia de la propuesta.

Que la empresa que represento reconoce que la presentación de propuestas en el presente proceso, se efectúa en un entorno imparcial, competitivo y no sujeta a presiones o abusos indebidos.

Que conocemos a cabalidad los términos de referencia y adendos, sus reglas de juego establecidas y modificaciones que se han hecho a los mismos hasta el cierre del proceso y reconocemos que los mismos son equitativos y no conllevan al favorecimiento de un proponente en particular.

Que para participar en los procesos, hemos estructurado una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegura la posibilidad de ejecutar los proyectos en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los términos de referencia. 

Que resulta conveniente la formulación de un pacto explícito de cada uno de los proponentes en cuanto al acatamiento de las normas jurídicas y éticas que deben regir los procesos contractuales, y por lo tanto,

ME COMPROMETO A:

· Actuar en este proceso de contratación, con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de éste tipo de procedimiento, y conforme al principio de buena fe, transparencia y equidad;

· Abstenerme de realizar u ofrecer, directa o indirectamente, pagos de comisiones o dádivas, o de utilizar medios de presión a funcionarios LA LOTERIA DE BOGOTA, con el fin de obtener favorecimientos en la decisión de adjudicación, lograr cambios en el contrato, evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal;

· Abstenerse de coludir y establecer con otros interesados o participantes, cualquier tipo de acuerdos tendientes a distorsionar la decisión DE LA LOTERIA DE BOGOTA, y limitar indebidamente la sana competencia en estos procesos, tales como el uso de empresas subordinadas o vinculadas para direccionar la aplicación de los criterios de evaluación.

· Cumplir con rigor las exigencias que haga la entidad licitante en el curso del procedimiento selectivo.

· Utilizar las oportunidades y mecanismos jurídicos que la ley pone a disposición, con estricta sujeción al principio de la buena fe, evitando cualquier forma de abuso del derecho.

· No utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de requisitos diferentes a los establecidos en los términos de referencia, para efectos de buscar la descalificación de mis competidores o modificar el orden de elegibilidad de las propuestas;

· Adoptar las medidas necesarias para que ningún miembro del personal de mi Empresa o asociación empresarial, incurra en conductas violatorias del presente pacto.

· Denunciar con la debida justificación y de manera inmediata ante la Veeduría Distrital y demás Organismos de Control, cualquier actuación irregular ejecutada por funcionarios y/o los proponentes.

EN CASO DE INCUMPLIR LOS COMPROMISOS AQUÍ ENUNCIADOS NOS COMPROMETEMOS A ACATAR LAS SIGUIENTES SANCIONES:

· Multa por valor de $300.000.oo, la cual cancelaré en la cuenta previamente indicada por LA LOTERIA DE BOGOTA, con destino a una obra social emprendida por el Distrito Capital.

· Publicación del incumplimiento del presente pacto de probidad a través de la página Web de la Alcaldía Mayor y/o de un periódico de amplia circulación de la ciudad.

Para efectos de establecer el incumplimiento de alguno o algunas de los compromisos aquí estipulados y hacer exigible la imposición de las sanciones contempladas, se designa como defensor del Pacto de Probidad al Asesor de Gerencia de Control Interno de LA LOTERIA DE BOGOTA, quien actuará en equidad y su decisión prestará mérito ejecutivo.

Para constancia se firma de manera voluntaria, en Bogotá D.C., siendo las .........del día ....... de ........de 2007.

Por parte de los proponentes,

Empresa:

Nombre:

Cédula de Ciudadanía:

Cargo:

Firman como testigos:  
ANEXO 4
	CANT
	DESCRIPCIÓN
	VR UNITARIO
	VR TOTAL

	 
	SUPERFICIES
	 
	 

	3
	SUPERFICIE ESQUINERA CAMON 1.50X1.50 FORMICA 30MM
	
	

	3
	SUPERFICIE RECTA 0.90X0.60 FORMICA 30MM
	
	

	3
	SUPERFICIE COUNTER 1.20X0.30 RECTA
	
	

	6
	SUPERFICIE COUNTER 1.20X0.30 TERMINADO EN "C" EN AMBOS BORDES
	
	

	2
	SUPERFICIE RECTA 1.20X0.60 FORMICA 30MM
	
	

	1
	SUPERFICIE RECTA DE1.80X0.60 FORMICA 30MM
	
	

	2
	SUPERFICIE ESQUINERA  RADIO 0.60 ¼ CIRCULO
	
	

	3
	SUPERFICIE CAMON R: 0.47
	
	

	1
	SUPERFICIE ORGANICA OVAL RADIO 0.45
	
	

	 
	PEDESTALES
	
	

	1
	PEDESTAL MASTIL
	
	

	2
	PEDESTAL TAMBOR EN "V"
	
	

	3
	PEDESTAL LIGTH
	
	

	 
	SOPORTES
	
	

	36
	PLATINA SUPERFICIE
	
	

	18
	ENGANCHE A DIVISION
	
	

	48
	ESQUINERA COUNTER
	
	

	1
	FALDA METALICA TROQUELADA 1.38
	
	

	 
	ALMACENAMIENTO
	 
	 

	3
	ARCHIVADOR A2C FRENTE 37
	
	

	1
	CREDENZA SUPERFICIE 1.80X0.60 FORMICA 30MM 1 ARCHIVADOR A2 Y UN ARCHIVADOR A2C, DOS ENTREPAÑOS
	
	

	 
	ACCESORIOS
	
	

	3
	PASACABLES
	
	

	3
	PORTATECLADO
	
	

	3
	PORTA CPU CON RODACHINES
	
	

	 
	DIVISIONES
	
	

	9.78M2
	DIVISION PANEL VIDRIO SAND BLASTING ALTURA 0.90
	
	

	3
	PANEL CURVO COUNTER EN ACERO COLD ROLD
	
	

	
	DESMONTE
	
	

	57.17M2
	PANELERIA PISO TECHO VIDRIO SAND BLASTING ALTURA 2.40
	
	

	5
	PUERTAS VIDRIO SAND BLASTING
	
	

	5
	MARCO PUERTA
	
	

	52M2
	CIELO RASO
	
	
	
	
	
	
	
	


	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	UNIDAD
	VR UNITARIO
	VR TOTAL

	1
	SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO RASO EN DRY WALL OFICINA GERENTE
	52
	M2
	
	

	2
	SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO RASO EN DRY WALL SALA JUNTAS
	65
	M2
	
	

	3
	SUMINISTRO E INSTALACION DE MURO EN DRYWALL OFICINA JUNTAS Y OFICINA GERENCIA BAJO VENTANAS PARA TAPAR MUEBLES  DE MADERAS EXISTENTES
	20
	M2
	
	

	4
	SUMINISTRO E INSTALACION DE MURO EN DRY WALL SALA DE JUNTAS
	15
	M2
	
	

	5
	DESMONTE DE MURO EN MADERA EXISTENTE SALA DE JUNTAS
	15
	M2
	
	

	6
	SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARAS DE EMPOTRAR EN CIELO RASO, TUBOS FLUORECENTES, REJILLA PARABOLICA SEMIESPECULAR DE 1.20X0.30
	28
	UN
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